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ADVERTENCIA OFICIAL.. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse los BOLETINES OFICIALES se li ando, mandar 
al Gefo Politizo respectivo, por cuyo o nducto se pa
sarán a los Editores de los mencionados periódicos. 
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PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r>. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 11 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten «uscriciones en Madrid en las oticinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del' 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi misino cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaráu dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS» 

S. M . la Reina oueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. III 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID*. 

DISTRITO ELECTORAL DÉ MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

Sección de Palacio. 

Lista numerada de los electores que han toma
do parte en la elección para Diputados a 
Cortes en el dia do la fecha, tercero de v o -
taciou, con espresion de sus nombres y se
ñas de su domicilio. 

Señores Don 
1 Manuel Quijana Salaya, calle de 

S. Bemardino núm. 10. 
2 José Celada Barcenas, Arenal 2 8 . 
3 Pedro Arias Sánchez, Requena 9 . 
4 José María Herreros Tejada, Ver-

gara 12. 
o Tomás Cotón y Saavedra, Leganitos 

núm. 52 . 
6 'Francisco Arcos y Fernandez, T r a 

vesía de lu Parada 12. 

19 Tomás Pardo Luengo, Travesía del i 

Conservatorio 5 . 
20 Juan Alvarez Caslrillon; Dos Ami

gos 1(L 
21 Juan Romero y Moreno, P . de Orien

t e ? . 
22 Ramón Viüadier y Nuan, Costani

lla de las Capuchiuas 1 1 . 
23 Antonio Martínez Baroso, Reloj 3 . 
24 Joaquiu Ferraz y Anglada, S. Quin

tín 10. 
25 Manuel Esteban Blanco y Fusal, 

Reloj 6 . 
26 Manuel Ortega y Morejon, Legani

tos 28 . 
27 Manuel Barredo y Vicente, S. Her

menegildo 1. 
28 Andrés Martínez Quintano, Santia

go 14. 
29 Sebastian Busque y Torró, Isabel 

la Católica 18 . 
30 Ricardo Baleri y Cuadra, Santiago 

núm. 1. 
51 Alvaro Baro Ibafiez. Vergara 3 . 
32 Jorge Reboles y Fernandez, S. Ni

colás 8. 
35 Ramón Gimeno ó Ibafiez, Biombo 6 . 
54 José María Gimeno de Lerma, Biom

bo 6. 
I 55 Santiago Molla y Lopéz, S. Nico

lás 1 1 . 
36 Juan Holgado Motezuma. Vergara 

n ú m . 1 0 . 
57 Francisco Balagué é Inés, Mayor 

núm. 114. 
58 Germán Martínez Alvarez, Sta. Cla

ra 8 . -lV 
59 Antonio Rosado y Rodríguez, Bea

tas 18 . 
40 Manuel Jara y Suarez, Isabel la Ca

tólica 18 . 
41 José Redouet Moreno, Factor 16 . 
42 Federico García del Real, Travesía 

del Reloj 7 . 
4 3 Fernando Dávila Sancho , Conde-

Duque 5 . 
44 Hilarión lisiaba y l i l izondo, San 

Quintín 0. 
45 José Antonio Arenas y Peña , Ma

yor 114. 
46 Juan María Fosada y Aspron, Ver-

gara 5 . 
Quinlin 8. ;l . RESUMEN. 

17 Félix García Amor. P .dc l Biombo 2 . 1 Sr . D. Manuel d j la Pezuela. . . 4 5 
18 Alfonso Magan y Peña, Amaniel 5 . . l imo. Sr. D. Luis Diaz Pérez. . . 45 

Sr. D. Francisco de Paula Lobo. . 
Sr. D. Juan de Tro y Ortolano. . 
Excmo. Sr. conde de Superunda. . 
limo. Sr. D. Francisco Méndez Al

varo., i . . . . . . . . . 
E x c m o . Sr. conde de Heredia Spí-

n61a. . 
D. Manuel de Salcedo y Diego. 

45 
45 
44 

44 
t u 

44 
1 
1 
1 

D. Libinio Sluik. . . . . . . 
D. Cirilo Bahía. . . . . . 

De lo que certificamos en Madrid á 15 
de marzo de 1867.—El Presidente, An-
tolin Sedaño.—El Secretario escrutador, 
J . Carrera .—El Secretario escrutador, 
Francisco de Paula Guillen.—El Secre
tario escrutador, Nicolás Gato de Lema. 
—El Secretario escrutador, José Garrido. 

Sección déla Universidad. 

Lista numerada de los electores que han to
mado parle en la elección para Diputados 
á Cortes en el. dia de la fecha, tercero de 
votación, con espresion do sus nombres y 
senas de su domicilio. 

Julián García Olalla, Independen
cia 4 . 

Rafael Triplana y Grices, Bailen 12. 
Felipe González Vallarino, Logani-

tos 46 . 
Manuel Arredondo Aiévalo, Mayor 

núm. r i o . 
laocencio Lallave é Ibafiez, Inde

pendencia 1. 
Mariano Calvo Pereíra, Bula 6. 
Juan <;ol Camps, Flor Baja 10. 
Juan do Dios O:lega Domínguez, 

Portillo 2 . 
15 José Fernandez Lavandera, Legani

tos 5 5 . 
16 Nicolás Nillademoros Uriusle, Sani'i 

8 
9 

10 

11 
iia-
12 
*5 
14 

1 Fernandez y Valdés don José , calle 
del Pez núm. 5 8 . 

2 Blanco y Tusal don Domingo, Rubio 
núm. 3 . 

5 Cleonard señor Conde d e , Pez 24 . 
4 Vázquez y Rodríguez don Martiu, 

Espíritu Santo 2 1 . 
5 'Anejo y Suarez don Francisco, Mi

nas 4 . 
6 Alvarez don Pedro, Tesoro 5 2 . 
7 Casamayor y Lapiña don Dario, 

Madera 5 4 . 
8 Balmiso y Vich don Antonio, Espi-

' ritu Sanio 2 . 
9 Balmiso y Vich don J u a n , Espíritu 

Santo 2 . 
10 García Hernández don Antonio, Mi

nas 19. 
11 Ibarrela Ferrer don Manuel, Pez 

núm. 4 . 
12 Trillo don Enrique, Pez 5 . ' 
15 Delgado don Felipe, Jesús del Valle 

núm. 4 2 . 
1 i Guerra don Fidel, Jesús del Valle 

núm. 18. 
15 Torres don José, Jesús del Valle 7 . 
16 Abades Chaves don Emilio, líspíri-

tu-Santo 5 5 . 
17 Lázaro López don Francisco, Esp í 

ritu-Santo 4 1 . 
18 Cazáis don Juan , Panaderos 8 . 

19 Cuadrupaui don Vicente, San Ber 
nardo 58 . 

2 0 Pon y Ordinas don Jo sé , San Ber
nardo 74. 

21 Hernández Martin don Francisco, 
Panaderos 18. 

22 Sobrado y Goire don Leoncio, Co
lon 3 . 

25 Peíez y Giménez don Antonio, P o 
zas 4 . 

24 Blanco y Martínez don Plácido, Ma
dera 14. 

25 Colodron y Serrano don Luis, Pez 
num. ->2. 

26 Andrés y Morillo don Pedro, Minas 
núm. 20 . 

27 Delgado y Hernández don Antonio, 
Madera 1 1 . 

28 Zagasle y Saenz don Julián, Colon 
núm. 4 . 

29 Palomera y Garrido don Rafael, 
Corredera 2 2 . 

50 Gómez Pereira don Francisco, Cor
redera 4 2 . 

Galian y Campo don Gaspar, Cor
redera 34 . 

32 Carrasco y Alvarez don Miguel Ma
ría, Palma 1 3 . 

García Manglano don Manuel, E s 
corial 18. 

Alonso Marlinez don Sandalio, Car-
relera de Francia 2 1 . 

35 Andreu y Gómez don Francisco, 
Mala de Francia 2 7 . 

36 Cortés y Morales don Carlos, Justa 
núm. 50 . 

57 Rodríguez Arias don José, Espíritu-
Sanio 14. 

3 8 González Superviel don Emilio, San 
Bernardo 5 5 . 

39 Palacios y Toro don Francisco, Cruz 
Verde 2 4 . 

40 Obregoñ y Alonso don Bernardo, 
Rubio 24 . 

41 Delgado Salafranca don José María, 
Estrella 7 . 

42 Bermejo y Muñoz don José, Colon 
núm. 14. 

43 Rey y Fernandez don Gregorio, Ma
dera 1 8 . 

44 Pinazo y Echezarreta don Pedro, 
Luna 22 . 

45 Rubio Gómez don Patricio, San Ber
nardo 46 . 



47 

88 Roraasanta y Sánchez don .Mariano, 
Colon 8. 

Chapero y Andrés don Mateo, Espí
r i tu-Sanio 3 4 . 

Castedo y López don Antonio, Te 
soro 40 . 91 

Correoso don Pedro, Corredera 20 . i 
Gómez Abascal don Manuel, San 92 

Joaquín 5 . 
Parrondo y Jaquele don Francisco, 

Tesoro 15 . 
González y Suarez don Pedro, Pa

naderos 20 . 
Salcedo Neira don Pedro. San Vi

cente 5 8 . 
Ortega Gerboles don Mariano, San 

Bernardo c 8 . 
Pinazo Aillon don Antonio, Luna 22 . 
Elguero y .Marroquí don Valentín, 

San Bernardo 5 0 . 

2 — 

95 

94 

93 

96 

García y García don Tomás, Rubio 
núm. 4 9 . 

Ferran y Fops don José, Madera 27 . 
Parrondo y Rodríguez don Pablo, 

Justa 5 . 
Fanrrojo y Combés don Antonio, 

San Vicente 4 . 
Demctres don Luis, San Vicente40. 
Fornandez y González Jon Francis

co, Espíritu Santo 5 9 . 
Fernandez y González don Julián, 

Madera 4 2 . 
Gutiérrez y Pérez "don Anselmo, 

Corredera 18. 
Sancliez y Melendez don Manuel, 

Flor Alta 9 . 

RESUMEN. 

Sr. D. Manuel de la Pezueia. 
Sr . Conde de Superunda.. 

Lauro y González don Luis. Esco-. S r . D. Juan de Tro y Orlelano. 
rial 24 

López y Bustamante don Policarpo, 
Justa 5 . 

Sánchez Vega don Tomás, San Vi
cente 2 1 . 

Barbajero don Justo , Santa Bárbara 
núm. 14. 

Cano y Fernandez don José, Espí
ritu Santo 32 . 

Ramón y Dorado don J o s é , San 
Bernardo 1. 

Muñoz y Salva don Nicolás, Madera 
núm. 57 . 

Riesgo Fernandez don Blas, Jesús 
del Valle 2 . 

Oso y Bueno don Ju l ián , San Ber
nardo 5 8 . 

Redruello y Blanco don Manuel, 
Madera 12 . 

Ramos y Ramos don Gervasio, Real 
de Francia 2 . 

García Fernandez don Francisco, 
Minas 13 . 

Rebes y Maquena don Luis, Pez 1 1 . 
Robles y Gutiérrez don Ángel, Pez 

núm. 22 . 
Fernandez y Garcia don Luciano, 

San Bernardo 2 4 . 
Villegas y Obregon don Valeriano, 

San Vicente 2o . 
I érida señor conde de , Madera 5 . 
Pin y Gástela don Esteban, era del 

Mico 2 . 
Arias Diaz don Juan, Madera 45 . 
Garcia y Rodríguez don Gerónimo, 

Carretera de Francia 27 . 
López Menendez don Fernando, Es

corial 3 . 
Guillen y López don Casimiro, Saa 

fierñazdo 4 2 . 
Laredo y Sánchez don Bonifacio, 

Pez 5 1 . 
Veladisr y Canga-Arguelles don An

drés María, Justa 50 . 
Siete Iglesias y llernan don Casto, 

Minas 15 . 
PiÜl y Parrella don íJenjamin, Mala 

de Francia 2 . 
Diego y Garcia don Severiano de , 

Modera 18 . 
Martínez Espinosa don Juan José 

Pez 20 . 
Rusi Alonso y Pérez don Juan, Mi

nas 1. 
Fuentes y Muro don Antonio, Co

lon 14 . 
Lorenzo don Alejandro, Mala de 

Francia 4 . 

9 4 
89 
87 

Sr. D. Francisco de Paula Lobo 
Sr. Conde de Heredia Spínola. . . 80 
Sr. D. Luis Diaz Pérez 78 
Sr. Don Francisco Méndez A l v a r o . . 69 
Sr. Conde de Campomanes. . . . 14 
Sr . Conde de Villariezo 1 
Sr. D. Antonio do los Rios Rosas. . 1 
Sr. Marqués de la Torrecilla. . . 1 
Sr . D. Manuel Orovio 1 
Sr. D. Severo Catalina 1 
Sr. D. Cándido Nocedal.. . . . 1 
Sr. D. Diego Bahamonde. . . . 1 

Corresponde fielmente con sus origi
nales de que certificamos y á que nos re • 
ferimos. Y para que conste y remitir al 
sefior Gobernador civil do la provincia, 
firmamos la presente dicho tila. 

Madrid 15 de marzo de 1867.—El 
Presidente, Francisco de Pliego Valdés y 

i Castañeda.—El Secretario escrutador, 
Diego de Murcia.—El Secretario escru
tador, Manuel do Foronda.-—El Secreta
rio escrutador. José de Figueroa.—El Se
cretario escrutador, Carlos Zappino. 

__ 
-

Sección de Administración.—Hacienda. 

El l imo, señor Subsecretario del mi -
nisierio de Hacienda, en 10 de noviem
bre último, me hace presente, que exis
tiendo en el archivo del mismo una ed i 
ción bastante numerosa y de las mejores 
condiciones de la Novísima Recopilación 
de las leyes de España, dividida en doce 
libros, que con un índica general forman 
cuatro tomos en folio, y que siendo con
veniente que al tratarse como al presen
te se trata de su espendicion ai público, 
se atienda privilegiadamente y antes de 
recurrir al interés de los particulares, á 
las necesidades que las ofícinas del Es
tado y da la Administración provincial y 
municipal, puedan tener do la espresada 
colección legislativa y mayormente cuan
do el valor de 220 reales, que á la mis
ma le .estuvo basta aquí asignado, queda 
reducida á menos de la mitad de esa su
ma, ó sea el de 100 reales cada ejem
plar en pasta ó pergamino, y el de 80 en 
rústica ó rama, la Reina (Q . D. G.) ha 
tenido á bien disponer se recomiende la 
adquisición de la citada obra. 

En su consocuenc¡;i he acordado dir i 
girme por medio de esta circular á l i s 
Ayuntamientos de la provincia para que 
se sirvan manifestar á la posible breve
dad si desean adquirir algui ejemplar de 

la enunciada colección legislativa á los 
precios que quedan indicados. 

Madrid 3 de abril de 1867. 
ElGobcrnudor, 

Carlos Marfori. 

Anunciada la vacante de Médico-Ciru
jano titular de Colmenar de Oreja, y t e r 
minado el plazo señalado para que los 
aspirantes presentaran las correspondien
tes solicitudes, se remitieron á la esce-
lentísima Junta provincial 'de Sanidad 
las de diez Profesores, encontrándose 
nueve de ellas sin la documentación p re 
venida. 

En su virtud lio dispuesto que el Al
calde de la referida villa oficiara á los 
queno habian llenado aquel requisito para 

i que lo verificaran dentro de un plazo 
1 prudecqial; y observando que el citado 
' Alcalde solo devuelve cuatro solicitudes 

documentadas, dos de las cuales se pre
sentaron con fecha muy posterior á la en 
que finalizó el plazo señalado para admi
tir solicitudes optando á la espresada t i 
tular, he resuelto, de conformidad con lo 
informado por la Excma. Junta provincial 
de Sanidad, que so publique en el Bo
letín Oficial ds la provincia la siguiente 

Relación de los profesores que en tiempo 
oportuno han presentado solicitud as
pirando á la titular de Medicina y Ci-
rujia vacante en Colmenar de Oreja. 

Don Antonio Lope?, y González, Doctor 
en Medicina y Cirujía, documentada. 

Don Telesforo Balseiro, Licenciado en 
idem id., id. 

Don Andrés Amad y Herrero , id. e n 
idem id., sin documentar. 

DonGregorioOriguen, Doctoren id. id.,-
idem. 

Don Canudo López Rico, Licenciado 
en id. id. , id. 

Don Rafael Montesinos y Muñoz, id. 
idem id . , id. 

Don Paulino Olivan y Sanz, id. id. id., id 
Don Segundo Giménez y Fernandez, 

idem id. id., id. 
Don Juan Bautista Aibert, id. id. id . , 

idem. 
Doo Calislo Sagastume, id. id. id. , id. 

Presentaron solicitud después del plazo 
señalado para optar d ¿a indicada titular. 

Don Juan Gonzalos O'farril, Dr. en Me
dicina y Cirujía, documentada. 

Don Julián do Miera López de la Fuen
te, Licenciado en id. id. , id. 

Madrid 6 de abril de 1867. 
Bl Gobernador, 
C a r l o s Marfor i . 

— 
Ayuntamientos. 

Se halla vacante por la plaza de Secre
tario de Ayuntamiento do CerveradeBui-
trago, dotada con el sueldo anual de 50 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mavores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mt'S, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante qua 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Leal decreto de 19 de octubre de 1853, 

Madrid 6 de abril de 1867. 
Bl Gobernador, • 

Carlos M a r f o r i . 

Sección de Goliemo. —Negociado i , 
Número 3 0 9 . * 9 

Habiéndose encontrado en 1 .• ( j e | 
riente y término municipal del C o l ^ 
nar Viejo, una perra de raza perdiga* 
canela nevada, de media cola, u ^ a 

negras, con señales de haber eriaiio 0** 
cientemenie, y al parecer de 2 á 5 ^ 
de edad, se anuncia al público para 
conocimiento. 

Madrid 10 de abril de 1867. 

Seccionde Fomento.—Negociado 7.°^. 
Minas.—Núm. 168. 

Por dpereto fecha 27 de marzo próxj. 
mo pasado, ha sido declarado sin curso y 
fenecido el espediente. da registra de \\ 
misna de plomo argeotifero denominada 
La Riqueza, sita en el Tercio de Santia* 
go, del término municipal da GargantU 
lia, de conformidad con lo dispuesto en 
el a r l . 64 de la ley do minas de 6 de ju. 
io de 1859. 

Lo que he dispuesto se publique cu 
este periódico oficial para que sirva de 
notificación administrativa á don Manuel 
Pendas, su registrador, cuyo domicilio se 
ignora. 

Madrid 8 de abril de 1067. 
E/ Gobernador, 

Car los Marfori . 

Sección de Estadística.—Circular. 
Los señoresAlcaldesde lo; pueblos de 

esta provincia, se servirán informar á 
este Gobierno con la posible brevedad 
acerca del estado en que se encuentra la 
rotulación de calles y plazas y la nume
ración de casas; y si se han cumplido las 
reglas establecidas para este servicio por 
Real orden de 24 de febrero de 1860. 

Madrid 3 de abril de «867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Por circular publicada en el Boletín 
Oficial de 15 de enero último, se dispuso 
que se remitieran á este Gobierno los d a 
tos relativos á diversiones y espectáculos 
que hubiesen tenido lugar duran te el 
año próximo pasado ád 1868 . 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
donde aun no se ha cumplí lo es te se r 
vicio, se servirán enviar los referidos 
datos dentro del plazo mas breve posible. 

Madrid 2 deabri l de 1867. 
El Gobernudor, 

C a r l o s Marfor i . 

QUINTA SECCIÓN. 

\DMlNlSTnAC10N DE HACIENDA PÚBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Por el presente, se cita á don Joaquín 
V etiz, don Iiusebio de la Barcena, Ad
ministrador y Contador que fueron de 
esta provincia; á don Antonio Peñarola 
y don José Marugan, Administrador y 
Contador del partido de Alcalá, ó á sus 
herederos, caso de fallecimiento, á fin 
de que comparezcan por sí ó por persona 
que les represente en esta Administración 
y su negociado de Alcances, á enterarse 
de un asunto que les interesa; en Ja in 
teligencia que de no verificarlo, les p a 
rará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 9 de abril de 1867 —El Admi
nistrador, José Rivero. 
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Por el presente se cita á don Pedro 
Fernandez de Soto, Administrador que 
fué de Loterías de la del núm. 26 de esta 
corte, ó sus herederos, caso de falleci
miento, para que comparezcan en esta 
Administración y su negociado de Al
cances, por sí ó por persona que les r e 
presente, á enterurse de un asunto que 
lee interesa; en la inteligencia que de no 
verificarlo, les seguirá el perjuicio que 
haya lugar. 

MaflriJ 9 de abril de i 867.—El Admi
nistrador, José RiYero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E RENTAS E S T A N 
CADAS Y LOTERÍAS. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
publica contrata la enajenación de la 
vena de tabaco de todas clases que pro
duzcan los talleres de las Fábricas de 
la Península desde 1.° de julio del 
presente año á-fin de junio de 1868. 

i . ° La cantidad de vena de tabaco 
de todas clases que podrá producirse en 
las Fábricas del reino, inclusas las su
balternas üc Alcoy y Oviedo, en el pe
ríodo que se fija, ó sea desíle 1.° de julio 
del aüo actual á 50 de junio de 1868, se 
calcula en la suma de 52.000 quintales 
castellanos, y el que resulte contratista 
conlrae la obligación de tomar esta can
tidad y lo que sobre ella pudiera produ
cirse al precio á que se lo adjudique el 
reinal.:; pero si por cualquier causa no 
llegase, la producción al número de quin
tales que se señalan, ó bien porque la 
Hacienda dispusiese de una parte de ella, 
no tendrá derecho á reclamación de nin
guna especie. 

2 / E l que resulte contratista queda 
obligado á sacar cada quince dias de las 
Fábricas ó de los puntos que estas le 
indiquen la vena que tengan disponible; 
y si trascurriesen ocho dias después del 
vencimiento de esta quincena sin haberlo 
verificado, las Fábricas depositarán por 
cuenta del contralista la cantidad de vena 
que debió cslráer dentro de aquel plazo 
en locales de las mismas dado el caso de 
que estuviesen desocupados y no lo ne
cesitasen para su propio servicio, ó en 
otros que al efecto tomaráo en arriendo 
á part iculares . La vena que haya do 
entregarse al contratista la recibirá este 
en el almacén que se halle depositada, y 
todos tos gastos de saca, conducción ó 
embalaje y demás que puedan originarse 
serán de su cuenta. La primera part ida 
de este articulo que habrá de recibir el 
contratista de las Fábricas de tabacos 
tendrá lugar después que hubiese tras* 
currido un mes desde la fecha en que se 
le adjudique el servicio, si la adjudica
ción tuviese efecto después de empezado 
el ano económico, ó pasado el primer 
mes de este si se verificase antes. 

3 . a Si et contratista no cumpliese 
puntualmente lo estipulado en la condi
ción anterior, los Administradores de las 
Fábricas le exigirán, por lo que los mis
mo» gradúen, el alquiler del almacén ó 
almacenes en que se hallase depositada < 
la vena, por el tiempo que se hubiese 
demorado su eslraccioo, empezando á 
contar desde el dia siguiente al en que 
venciese el plazo designado al efecto; 
pero si á los intereses de la Hacienda no 

conviniera conservarla en depósito en 
las Fábricas, podrán los Administradores 
de las mismas alquilar almacenes á par
ticulares á cualquier precio por cuenta 
del contratista, así como será también 
de cargo del mismo pagar todos ios gas 
tos (¡II ¡ en la traslación oV ?rtículo 
ocurriesen, presentándole oporlunamuü • 
le cuenta justificada, sin que por esto le 
quede derecho á reclamar, cualquiera 
que fuera la causa que le obligase á d e 
morar el cumplimiento de lo establecido 
en la condición 2.» 

4.* La vena que haya de entregarse 
al contratisla la recibirá al peso, y pa
gará su importe con arreglo al que !a 
misma arroje, siendo de cuenta de la 
Hacienda los gastos que se originen, y 
esta operación, así como todas las demás, 
habrá de presenciarlas el contratista ó 
el representante que nombrase, y no 
asistiendo á ellas se entiende que pasa 
por lo que hagan las Fábricas. 

5 . a La vena la recibirá el contratista 
enjuta y sana, y no podrá exigir que se 
le entregue con separación de clases, 
sino en la forma que estuviese almace
nada en los establecimientos donde se 
produce. 

6.* £1 importe de la vena que se 
entregue al contralista le satisfará al dia 
siguiente de su recibo en las Tesorerías 
de Hacienúa pública de las provincias 
donde radican las Fábricas de tabacos 
por medio de cargaremes que lo espedi
rán, y tendrá obligación de presentar 
á las mismas, para que tomen razón de 
ellas, las cartas de pago que le hubiesen 
librado dichas Tesorerías, sin cuyo r e 
quisito no le saldarán el cargo que se le 
forme. Como quiera que algunas Fábr i 
cas no se hallen constituidas en capita
les de provincia, deberá entenderse para 
el pago de la vena las Tesorerías á que 
corresponda. 

7.* AI contralista le queda el dere
cho de esportar al estranjero lodo ó par* 
te de la vena que reciba de las fábricas, 
ó proceder á su quema para reducirla á 
cenizas. A la que se dé esta aplicación 
se quemará en los establecimientos que 
sea posible verificarlo en los sitios que 
estos designen y por las cantidades que 
su capacidad permita acto continuo de 
eslraerla del local donde se halle a lma 
cenada. Todos los gastos que con tal 
motivo so originen serán de cueuta del 
conlratisla, con obligación de estraer las 
cenizas tan pronto como se hubiesen 
apagado. Fn los puntos donde no hubie 
se facilidad de ejecutar las quemas den
t ro de las fábricas, se verificarán en los 
sitios de costumbre ó en los que se les 
designen por (a autoridad civil de la 
provincia, cuya operación será interve
nida por empleados de la fábrica y vigi
lada por dependientes de la Hacienda, 
abonando el mismo también los gastos 
de embalaje y conducción á los quema
deros. Si por virlud de malos temporales 
no pudieran hacerse las quemas, se con
siderará ampliado el plazo que para su 
estraccion se señala en la condición 2 . ' 
hasta que cesasen. La vena que haya de 
esporlar al estranjero ha de ser para 
puerto que no esté situado en el Medi
terráneo, y dentro de los dos meses pos
teriores al en que se hubiese hecho cargo 
de ella, dando anles aviso á los respecti

vos Gobernadores y Administradores de 
Fábricas de la cantidad que h a d e estraer 
para que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia del 
artículo y buques en que se hiciera la 
esportacion durante su permanencia y 
salida de los puertos. Queda obligado 
también el contratista en estos casos á 
presentar al Gefe de la fábrica de donde 
proceda el artículo certificación del cón
sul español que acredite el desembarque 
de la vena y número de quintales dentro 

'del término prudencial que por el mismo 
Administrador Gefe se le designe. Si 
entre la vena desembarcada en el punto á 
que fuese dirigida y la que salió de los 
almacenes de la fábrica hubiese alguna 
diferencia de menos, se instruirá espo
diente para averiguar su origen, que de 
no justificarse ó que el contratista no 
presentara por cualquier protesto la cer
tificación de desembarque*en puerto e s 
tranjero en el plazo designado pagará á 
la Hacienda por cada libra el precio que 
tenga en estanco la de picado común, 
sin perjuicio del resultado que arrojo el 
espediente. Solo podrá eximirse de esta 
responsabilidad el conlratisla en el caso 
de justificar cou arreglo al Código de 
Comercio que la falla procedía de merma 
natural por vicio propio del artículo, ó 
de haber sufrido el buque conductor a v e 
ría gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento, encallamicnto ú otro riesgo m a 
rítimo análogo. 

8 / Cuando el contratista estraiga la 
vena de los almacenes de las fábricas 
para colocarla en otros de su propiedad 
hasta que pueda verificarse su quema ó 
esportacion á puerto estranjero, se so 
brellavarán, y la doble llave obrará en 
poder de los administradores de las fá
bricas para que no pueda sacarse can t i 
dad alguna sin su intervención, enten
diéndose esto sin perjuicio de lo p reve
nido en la condición 4 . a 

9.» Si trascurridos I03 meses de julio 
y agosto de 1868 no hubiese esportado 
ó quemado el conlratisla toda la venn 
que hubiese existente en fábricas proce» 
denles de su contrato, ta Hacienda, por 
medio de los administradores de las mis
mas , procederá á su venta á cualquier 
precio, y la diferencia de menos que re
sulte enlre el conseguido y el del reñía
le, asi como los gastos que por esta me
dida se originasen, los pagará el con
trat is ta . 

10. El contratista será requerido a l 
pago de los gastos eslraordinarios que 
haga la Hacienda por cuenta del mismo; 
y si no lo verificase en el término de 15 
dias, se tomará la cantidad necesaria de 
su fianza; que si esta no fuese repuesta 
hasta el completo en él término do oíros 
i 5 dias, se procederá contra él admi 
nistrativamente por la vía de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 41 
de la ley de contabilidad; que de ser asi 
se-rescindirá el contrato á perjuicio suyo 
con todos los efectos de esla declaración 
marcados en el a r t . 19 de la instrucción 
de 15 de setiembre de 1852. Igual de 
claración tendrá lugar si por cualquier 
causa (') protesto hiciese abandono del 
servicio, siendo responsable con su lian
za y bienes de lodos los efectos de esla 
es cisión, con arreglo á la citada ley de 

contabilidad é instrucción de 15 de s e 
tiembre de 1852. 

1 1 . El contralista no tendrá derecho 
á pedir baja riel precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde; y se 
someterá en todas las cuestiones que so 
susciten sobre el cumplimiento del con-
trato, cuando no se conformase coa las 
disposiciones administrativas que se acor
daren, á lo que so resuelva por la via 
contencioso-administratlva. 

12 . El interesado á quien se adjudi
que la subasta otorgará la correpondien-
te escritura pública dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le comuni
que su aprobación, y los gastos que se 
originen por el otorgamiento y copias 
que sean necesarias serán do cuenta del 
mismo. Si no lo hiciere en el plazo que 
s'e marca, se entenderá rescindido el con
trato, y se hará nueva subasta á perjui
cio suyo, a) tenor de lo dispuesto en el 
articulo 5.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852. 

15, El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
5000 escudos en metálico, ó sus equi 
valentes a los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para estos 
casos, y ademas con lodos sus bienes 
habidos y por haber, dentro del plazo 
marcado en la condición anterior. Esta 
cantidad quedará depositada en la Caja 
general de Depósitos, y no podrá dispo
ner de ella hasta la terminación del ser
vicio, que se le devolverá si no le resul
tase cargo alguno á virtud de comunica
ción que pasará á dicha dependencia la 
Dirección de Estancadas y Loterías, 

14. Los derechos establecidos ó que 
en lo sucesivo se establecieren serán de 
cuenta del contrat is ta . 

15 . La subasta se verificará el dia 2 5 
de mayo del presente año en la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Lote
rías. Presidirá el acto el Director, a s o 
ciado del segundo Gefe de la misma y de 
uno de los co Asesores de la Asesoría 
del Ministerio de Hacienda, con asisten
cia del Escribano mayor del Juzgado e s 
pecial de Hacienda de la provincia. 

16. La contrata se hará á virlud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos los oportu
nos anuncios con 50 dias de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid, Boletines 
Oficiales de las provincias, Diario de 
Avisos de esla capital, y también por 
medio do edictos que se fijarán en los 
sitios de costumbre. 

17. En dicho dia 25 de mayo 
próximo, desde la una y media á dos 
de la tarde , se recibirán por el Direc-
t r general, en presencia de los s e 
ñores que compondrán la Junta , los 
pliegos cerrados que entreguen los li
d iadores , en cuyo sobre se espresará el 
nombre del que suscribe la proposición. 
Eslos pliegos se numerarán por el orden 
en que fueron presentados, y para que 
puedan ser admitidos ha de presentar 
previamente cada l idiador certificación 
de la Caja de Depósitos, espresiva de ha
ber entregado en la misma 1000 escu« 
dos ó su equivalente en papel admisible 
á los tipos cslablebidos para tomar pa r 
le en estas subastas. También acredi ta-
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rá la entrega de la proposición con los 
documentos correspondientes si fuere e s 
pañol avecindado , en la Península que 
con un año do anticipación á la fecha de 
la subasta paga alguna cantidad al Esta
do por contribución territorial ó industrial, 
y si extranjero ó espaúpl residente en 
las provincias de Ultramar, declaración 
en debida forma suscrita por quien reur-
na las circunstancias espresadas, dado 
el caso de no tenerlas los mismos, que 
se obliga á garantir con sus bienes la 
proposición. 

1S. Acto continuo se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones presentadas, por el or
den de su numeración, leyéndose en alta 
voz, lomando nota de su contení .'o el ac
tuario de la subasta. 

19. El tipe.de precio minimo en que 
la Hacienda vende cada quintal de vena 

l impio. . . . escudos ó milésimos de e s -
cu ¡o (que se eeprcsará en Jlelra). 

(Fecha y firma del interesado). 

C O M A N D A N C I A Ü S N E R A I . D E LA P R O V I N C I A 
Y GOBIKKNw .'ií II-IT ATI D E M A D R I D . 

Número -i.— Circular. 

Exqmo. Sr . : El señor Ministro de Es
tado dice al de la Guerra en comunica
ción de ayer lo siguiente: En cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t . 2 .* del 
Real decreto de 6 del mes último, con
cediendo opción de dos de cada tres va
cantes que ocurran en los destinos civi
les, y no exijan condiciones de prepara
ción especial determinada, á los gefes y 
oficiales del ejército en situación de re
emplazo, tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E . para los fines es-
presados en dicha soberana disposieiou, 
que se halla vacante la plaza de Vice
cónsul de España en Sau Juan de Ter-en limpio, ya sea para reducirlo á c e n í - i , i 

na ó exportarlo al eslranjero, constará I ?B?2k*«?l c o n * s u e l d o WBffiil 
en pliego corado que el Exorno, señor Mi
nistro de Hacienda remitirá oportuna
mente á la Dirección de Estancadas, 
este pliego se abrirá y publicará su cou-
lenido después de abiertos y leídos los 
de las proposiciones hechas por los Imi
tadores. 

20 Si entre los precios propuestos por 
los l idiadores hubiese alguno que cubra 
ó mejore él designado por el Gobierno de 
S. M. como tipo de la subasta dentro del 
periodo de la admisión de los pliegos, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación del r emate . 

2 1 . Si resullansen dos ó mas propo-

de 1200 escudos anuales y otros 1200 
escudos para los gastos de residen
cia. Lo traslado á V. E . de Real 
orden, comunicada por el señor Minis
tro de la Guerra , para que llegue á co
nocimiento de los capitanes que se hallen 
en situación de reemplazo, con cuyo 
objeto se insertará cu los Boletines Ofi
ciales de las provincias.—Dios guarde 
á V. E . muchos años.—Madrid 2 8 de 
marzo de 1 8 0 7 . — E l Subsecretario, 
Francisco Parreño.» 

Lo comunico á Y. E. para su cono
cimiento y á fin de que se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia.—Dios 
gua rde á V. E . muchos años.—Madrid 
3 1 de marzo de 1 8 6 7 . — M a y a l d e . — 

siciones ¡guales do las que cubrao 6 ¿ e - \ Excmo. S r . General Gobernador de esta 
jorca el Upo del Gobleroo, se admitirán I P ' a z a . - E s e o p i a . - P a v í a . 
pujas á la llana á los firmantes de las 
mismas eo el espacio de un cuarto de 
hora , en que terminará el acto; y de no 
dar resultado, se optará por la que pri 
mero se hubiese presentado. 

22 . Si los precios propuestos por los 
i- •. . r i • i;™ Junta diocesanadereparacionde tcm-
liciladorcs luesen mas bajos que el tipo - Aprobado por S . M. el 
del Gobierno, se dará cuenta al escelen- P ' O S

e d i e n l e ^ n s l r m d o sobre necesidad de 
ti'simo seüor .Ministro de Hacienda para L " , K—su, ~i 
la resolución que correspondiese. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distr i-
to de la Latina. 

2 3 . Se considerarán obligatorios co
mo si se insertasen en este pliego, para 
los efectos del contrato, el Real decreto 
to de 27 de febrero ó instrucción de 13 
de setiembre de 1852. 

2 4 . £1 interesado á quien se adju
dicase el contrato se entiendo que se 
allana sin reserva do ninguna especie á 
todas las condiciones establecidas en este 
pliego y renuncia de lucho cualquier fue
ro ó privilegio particular, incluso el de 
extranjería. 

Madrid 29 de enero de 1867.—El 
rector general Esteban Martínez. 

Modelo de proposición que ha de contener 
el pliego de que se hace mérito en la con

dición 17. 
sol u lno l r.l MLiiroKinód ft 'p *¡sn 

D. N. N. , vecino de enterado del 
anuncio inserto en la Gacela núm,. 
fecha. . . . , y en el Boletín oficial de . , 
número . . . . , fecha y de cuautas con
diciones y requisitos se previene para 
adquirir en publica subasta la vena de t a 
baco de todas clases que produzcan las 
Fábricas de la Península desde l . ' d c julio 
de 1807 á fin de junio de 1868, se com
promete á pagar por cada quintal en 

obras estraordinarias en el convento de 
religiosas Benedictinas de San Plácido 
de esla capital, cuyo presupuesto a s 
ciende á 6 5 . 9 4 7 reales 44 céntimos, 
con inclusión de los honorarios de A r 
quitectos, dicha Junta ha señalado pa 
ra el remate público el dia 15 del 
presente mes, á las once de la mañana , 
efa la ciudad de Toledo, ante una comi
sión de la Jun ta , y en el local de sn 
secretaría, piso bajo, patio segundo del 
palacio Arzobispal y simultáneamente 
en esta corte, ante el señor don F r a n 
cisco Sapiña y Rico, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la 
misma, en su audiencia, sita en el piso 
bajo de la territorial, bajo los pliegos de 
condiciones que con el presupuesto de 
dichas se hallan de manifiesto en Toledo, 
en la secretaría de la Junta Diocesana 
y eu esla corte en el referido Juzgado y 
escribanía de don Severiano de Diego. 

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerrrados que contengan las 
proposiciones ajustadas al múdelo que se 
pone á continuación y que ha de acom
pañar á cada pliego el documento que 
acredite el depósito de 6 5 9 5 reales en 
la Caja geueral ó en sus sucursales en 
provincias y el cual será devuelto en 
el a c t o á los licitadores en quienes no 
fincare el remate . 

Madrid 4 de abril de 1 8 6 7 . — Fran 

cisco Sapiña y Rico.—Severiano de 
Diego. 

Modelo de proposición. 
Yo don , vecino de , que v i 

ve calle de uúruero , piso , 
informado deljplan y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para la 
reparación del convento de religiosas 
Benedictinas de San Plácido de Madrid, 
me comprometo á realizarla por la c a n 
tidad de , (se espresará en letra) 
sujetándome absolutamente á dicho plan 
y pliegos de condiciones que se me han 
manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Porel presente se cita á los acreedo
res de don Mariano Narvon Cotillo, ve
cino de esla corte, habitante en la calle 
de la Cruz, número 5 5 , á la junta gene
ral que por consecuencia de haberse 
constituido en concurso y solicitado qui
ta y espera, tendrá efecto en el'Jlizgado 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, situado en la calle 
de la Magdalena, núm. 13, cuarto 1 prin
cipal, el dia 50 de abril próximo y hora 
de tas doce de su mañana y se les pre
viene se presenten con los títulos de rus 
créditos, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en dicha Junta; y se les hace 
saber que llegado dicho dia, con los que 
se presenten, sea el que quiera el impor
te del total pasivo que representen, se 
formará acuerdo. | 

Por el presente, y en virtud da provi
dencia del l imo. Sr. D. Antonio María 
de Prida, Gefo superior de Administra
ción civil, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital do esla cor le , r e 
frendada por el Escribano don Vicente 
Callejo Sanz, se cita, llama y emplaza á 
ios que se crean cou derecho á un capi
tal de censo do 6600 r s . con réditos de 
5 por 100 al año, impuesto sobre la casa 
número 8 antiguo, 14 moderno, de la 
manzana 72, de la calle do Embajado
res de esta corte, en favor de los mayo
razgos de los Melgares y Bracamonte, 
para que en el irnprorogable término de 
nueve dias, conlados desd* la publica
ción de este ediclo en la Gaceta oficial, 
comparezcan en dicho Juzgado á contes
tar la demanda civil ordinaria que ha 
interpuesto sobre cancelación de dicho 
censo don Blas Rufino Rubio, dueño de 
la espresada casa, apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de abril de 1867.—El Es 
cribano de número , Vicente Callejo 
Sanz .—281 . 

de que dentro de dicho término se pre» 
senté en las cárceles de este partido, de 
las que se fugó con otros la madrugada 
del 10 de febrero último, y en las queso 
hallaba en clase de preso por la causa 
criminal pendiente contra él y otro con-
sorle por sospechas de robo y usar armas 
prohibidas; provenido que de no verificar* 
lo se la declarará rebelde y coulumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 6 de abril de 
1867.—Francisco de Paula C i m e n t e s . ^ 
Por mandado de S. S., Vicente Her~ 
nandez. 

Juzgado deprimera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

• uJ i ov 1 uijUmo j 
Don Francisco do Paula Cimentes, Juez 

de primera instancia con ca legoi iu de 
término y en comisión de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Por el presente segundo edicto y tér 
mino de nueve dias se cita, llama y e iá-
plaza á Luis Merchante Charco, natura 
del Toboso, siu residencia lija, de estado 
soltero, vendedor de cristal y de 48años 
de edad, y cuyo paradero se ignora, á fiu 

Alcaldía constitucional de Morata de Ta-
juña. 

Por disposición de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia, 
quedan sin efecto y se suspende la cele-
bracion de los dos remales anunciados 
para los dias 14 y 21 del presente mes, 
para el arriendo en esla villa de Morata 
de Tajuúa de los derechos de coosumo 
por todo el próximo año económico. 

Lo que se anuncia en el boletín Oficial 
para conocimiento del público, y quo no 
se alegue ignorancia. 

Morata de Tajufia 6 de abril de 1867. 
—El Alcalde constitucional, Pablo Fo-
minaya. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

El Ayuntamiento de esla villa, con la 
debida autorización, ha determinado 
proceder al arriendo separadamente y 
con la libertad de ventas cíe los derechos 
que devenguen en esla villa y su lérmino 
municipal las especies de consumo du 
rante el próximo año económico de 1867 

18, bajo el presupuesto y condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto del 
r emate . 

Para cuyos remates se señalan los 
dias 21 y 28 del mes actual, en la casa 
consistorial, y horas de las doce de sus 
mañanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Guadalix 5 de abril de 1867.—El Al-
caldo constitucional, Andrés García. 

Alcaldía constitucional de Navarcdonda. 
Eo vista de lo acordado por el esce-

lenlísímo señor Gobernador fecha 21 de 
febrero próximo pasado, este Ayunta
miento y Comisión desliodadora han 
acordado hacer un apeo de deslinde de 
servidumbres pecuarias de esto lérmino 
juridiQcional y su anejo de San Mames, y 
en particular los que alindan á la leñen-
ciade Lomo Gordo y Zarzalcjo, para cuyo 
deslinde se ha señalado el dia 20 de 
abril: lo que se anuncia al público para 
que tolos los interesados que tengan 
qu<*, enterarse en dicho deslinde, se p re 
senten dicho dia; advirtieudoparticular
mente á los señores Alcaldes de los pue
blos de Buitrago, Villavieja y Gargan
tilla den la debida publicidad á este 
anuncio. 

Navaredonda 17 de abril de 1U67.— 
F.l Alcalde. Gregorio Baitolomé. 

L'MTOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Impronta dol mista o Almirante, 7. 
MAÜRll): 4567. 
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